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§9' MUNICIPALIDAD DE LUQUE

INTENDENCIA

aplicando irnov-ion constante para pro¡now el desaro¡lo inlegra¡ y soslenible de los hebitanles forláecendo la rdentóad cdnun(ara a lreves de una geston inclus¡va

efcieflE, l¡ansperenE y paficipatva con respelo al med¡o ambiente

POR A CUAL SE DESTGM AL Sí Ber7¡.drd.o lipez Ca^tero coñ c'f ,V' 49OO7OS co cof,eo electónlco
registrd.d.o - beltrabaio r qmdil.coñ COIfiO RESPOJVSAA¿E DE LA ADMI¡IISTRACION DEL CúrgIRá¡O
PRíjcEDENÍE DE IA LÚc.N IT'6112024 PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SI NOMBRE,
PERPEITDICIILáR A LA CAI.LE COROIEL MARTIITEZ DD LA CII'DAD DE LUQUE, CO ID 4559A2 .

Luque,rll de Ahu,e d.e 2024

VIgfO: Lo que dice el Decreto Reglamentario N'9823/2023 - Art' 79 - Designación del Administrado¡ de Contrato" para cada
contrato suscripto, la rnáxima autoridad de contratánte designara a través de un acro adñinisrrativo a la persona fisica qu e
fungiÉ de adúinistrador de contrato, que será responsable de su geslión asi co¡no de la correcra -Í completa carga en el SICP,
de los principales daros de la ejecución del contrator

cOrAlDtRAJfDO: QIrE: la L€r- ¡i' 3966/2010 Orgánica Municipal. ,{rt 5'- Las Municipalidades } su autonomía" ¿as
Municipalidodes son los órgaios de gobiefllD local cotl peBoneno tLtndico. que de¡ttro de coñpeterlcia, tie.ñzn autonoñía polltica,
admñist¡ol]üo g normadva. así coño dutarquia en lo rccoudadón e ¡nErsrón de -szs retuÉos de confomidad aJ an- 166 de la
Cons¡¡tución,VacIorlaI".

Q¡rE: La r,€y N' 3966/201O Orgánica Municipal, Art 51. Son atribucrones del Intendente M].rrlicipal: "d) es,tablecer g .eglamentar
Ia orgonización de los repantcio¡es a su colgo, conJoñne a las necesidaÁes g poslbilidades ecotuómicas de h Münicipalidad g
dirígir, cooúínar g sltpe isor el funcionlmiento de 1os distintas uaidades odminist,iaálo.s; j) aombrat g remouer al pe¡sonol de la
intendenda con¡ome a ¡a ¿e9", en concordancra con lo dispuesro en €l art 37 de la L¿y 162612010 de la Función Pública que
díc¡a " El lun ioiaño pubtico pod.á set trosl,rdado por rozo^es de setuiao. EI rroslado sená dispuesto po¡ L1 t ltoidad competente
g deberá ser de de un calgo a otro de igral o similar categoría a remurcraciórl F,l tlaslado podró realizaÉe dentro del mismo
oryo,nisño o entidad, o a otro distintos, A denno o fuera del Municlpio de rcsíden(ro del funclonano"

QIrE; ta t,ey N'70211 22 de Suminisi:ro y Coñtrataciories Públicas, Art 59. Régimen Jurídico De t s Contratos "¿as
Co/úrutantes deberáÍ designat para cada @nnob funciona;os responsab¡es de Deñfrcat la coÍecta eJecuctón de los mismos,

Erienes deber,óm denuncta¡ ante a4re as, Ias ite*hndades o i¡.cümplimientos que detectetl so pena de ser .,)nsídero.dos
¡esponsables sotidanbs de los ,nisrlos. El administrador de contrato sera responsable de propo¡ao^ar los datos e infomaciones
,e¡erenles d la ejedción del contro.lo, a lmvés del Stslema de Seguimlento de Contrato{ -

QI,E: obscrvando estos antecedentes y las prerrogativas legales establecidas.

Rc¡ctcn ld- Los dodñedos respldatoño *e fom@ pade nteqal del ploeediñpftto debeñn @nsidercrse ñutüamente
etplicatieos; e^ caso de contmdicgió1l o disdepallcl.a enne los ¡nismos. lo pnoridod en daúo a su interyreración debe piño¡ ?l
pnncipio de b eña fe, consde¡ondo el inicr.o lasla Ia etapo fnol. Todo esto Deñfrcado en los An' j56, 357, j72, 7o8 g 71s del
cóúgo civíI Parugaago - I-eg N' l las/ 198s, teñenáo dt een¡a que 1o Leg N" 7021,'2oO3 - Ar" 64, osí en Íoma sl,plebna b

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas I en uso de sus arribucioñes conferidas en el art. 5l inc. j) y deñás
concordantes de la [.ey 'Org.ánica Municipal'.'

El lntendente Municipal de Luque

RESUELI'E:

ál Sr. Berna¡do Cantero con Ct N' 4900705 con correo electrónico registrado -
COMO RESPO

LMCN N"61/ 4 PAVIMENTO TI
CALLE CO L IúARTINEZ

A¡t,2

DE IA ADMIMSTRACION DEL CONTRATO PROCEDENTE DE LA
RADO PARA I-{ CALLE SlN NOMBRE, PERPENDICUIAR A LA

DE LUQUE, CON ID 455942. Dicha persona es dcp€ndiente del

los antecedentes de ésta- a la Dirección NacioMl núataciones Públicas.

\.

Abog. Eche»etio.
t¿ llturricipol

V¡atin: Enüdad reconocha por la soci€dád @mo inslitucón rnodelo de desarollo local. a traves de h innovación coísl,ante de sus procesos prcducloo
y servuo§ y la pfomoc¡ón de la cult¡ra de la palicipac¡o¡ de los ciudadanos peservando su ltunl¡dad y pahmonio cxltural con serv¡dores pÚblicos

competentes y comprDmeüdos.Direccion:Avda Gu¡llemo Leoz esq.Pasaie Sa¡ta Catal¡na 2060 Luque, Py (*595)21.642-215 intemo 142

Web:*w.munillrqueuoc@gm¿il.comhunicipalidad@luque.com.py
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